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CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
CEDENTE: EDGAR GERMANICO SALAZAR VILLAS 

CESIONARIO: MILLER ELIAS OJEDA MANOTOA: 
CUANTÍA: 540,00, 

SEDIO: 2COPIAS 

En la Ciudad de La Maná, Cantón 
del mismo nombre, Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, hoy 
manes veiminueve de oviembre del año do mil ici, ante mi Doctor 
1ais Paredes Faz, Notario Primero de eso Cantó, comparecen con plena 
capacidad, iberad y conocimiento, la elbración de a presente ecntura, 
por una parte, el señor EDGAR GERMANICO SALAZAR VILLACIS, de 

estado civil divorciado, de cucuenta y cinco años de edad, de profesión 
Chofer Profesional, domcilado en l Recinto Reta de Velez, Paroqua E 

Tingo del Canión Pull y de paso por eta Ciudad; y, por ora parte, el 
señor MILLER ELIAS OJEDA MANOTOA, de estad civil soltero, de 
cuarenta y ocho años do cdad, de profesión Chofer Profesional, domiciliado 
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en esa Ciudad. Los comparecientes son ecuonanos, legalmente capaces 
paa contar y obligan, quienes de conocerlo dy fe, en vinud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fototticas debidamente cenificadas por mi, agrego cta cscitua como 
documentos habitantes y con autorización elos comparecsnts verificado 
sus datos en el Regio Civil, cuyos centfcados electrónicos de datos de 
¡dentdad ciudadana impresos se acompaña. Cumplidos por mi el Notario 
son los preceptos leales previos la cecbración de la presente cscriura 
Adveridos los comparecientes por ml el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, si como examinados que fueron en forma aislada y 
separada de que comparece al otorgamiento de eta escritura sin conción, 

«menazas, temor reverencia, promesa o seducción, me pen que cove a 
escritura pública la siguiente mint: “SEÑOR NOTARIO. En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sas insertar una dela cual const la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la COMPAÑÍA 
*LAMANTAXIS, TAXIS LA MANA COMPAÑÍA LIMITADA”, al 
tenor de la siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de la presente escritura pública cl seño 
EDOAR GERMANICO SALAZAR VILLACIS, de estado civil divorciado, 
a quien para cfectos del presente instrumento se le denominará “EL, 
CEDENTE”, y, por otra parte comparece el señor MILLER ELIAS OJEDA 

  

MANOTOA, de estado civil soltero, a quien para cfectos del presente 
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   *LAMANTAXIS, TAXIS LA MANA/COMPAÑÍA LIMITADA”, con 

domicilio en el Canión La Maná, Provincia de Cotopaxi, se constyó, 
mediante escritura pública, clcrada ame la Notaria Cuarta dl Cantón 
Quito, a cargo del Doctor Jaime Ailón Alban, el dcir de agosto de mil 
novecientos novena y ocho, consiuión que e la escu Tego de la 
resera y aprobación de la razón. social o nómbre- de la Compañía antes 
referida, por par dela Superintendencia de Compas , Jugo de haber 
obtenido el informe: favorable del Consejo Nacional de Tránsito y 
*ranponte Temest, para la consitucón jurídic de la Compañía, siendo 

veformado el nombre inicial de a Compañía, conforme consta de la seria 
pública de aclarnori y ectificació, de fcha verme y dos de julio demi 
ovecientos noventa y nueve at el Notuio Cuano del Cantón Quito, a 
cargo del Doctor Jaime Allón Alban, debidamente aprobada. por a 
Superintendencia de Compañías, egin resolución número cero cero punto 
Q punto 17 pao ts ceño cur, de fecha mueve de febrero del año dos 
mil, insumento público legalmente inscrit en el Registro de la Propiedad 

de Cantón La Maná, a cano del Registr Mercal, el tec de marzo del 
ao dos mil, anotado bajo el número uo del Regísto Mercanil b) La 

Superintendencia de Compañías, mediante regulación numeró cero cero 
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ho, publicaba el dieciséis de septiembre el año. mil novecientos noventa 
y mueve, dispuso que el capital minimo de ls compañías de responsabilidad 

limitada ascendera a diez millones de sucre. La Ley para l transformación 
económica del Ecuador, estableció como moneda de a Nación el Dólar 
"Estadoumdense por lo quese ha procedido a relizar un umento de capital, 
encontrándose la escrita pública de Aumento de Capita y Reforma de 
Estatutos de la: Compañía “Lamantais, Taxs La Maná Compañía 

«fectusda ate la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, el 
ocho de abril del año dos mil tres, a cargo del Doctor Sebastán Bienvendo 
Bravo, instrumento público legalment inscrito e el Registro Mercantil del 
Cantón La Maná, el scis de mayo del año dos mil tes, anotado bo el 
número cero cinco a fojas cero uno vuela del Registro Mercantil, 

instumento o contrato, con lo que se ha modificado el capital soil de la 
Compañía antes referida de doscientos dólares americanos por quinientos 

sesenta, existndo un aumento de capital de trescientos sesenta dólares 
“americanos, capll social que se encuentra dividido quinietos sesenta 
úparucipaciones socials iguals, acumulativas e indivisibls de un dólar de 
valor individual quedando modificado el cuadro inicial, conste en la 
escritura pública de constitución, aclarwoi, y, rectificación de a Compañía 

antes referido, la misma que fue debidamente autorizada, mediante Acta de 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía "Lamantexis, Taxis 
La Maná, CIA, LIDA”, de fecha dos de abril de año dos mil tes.) El 

NOTARIA PRIMERA DELA MANA Pa 
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divorsdo, en su calidad de socio de J/ Compañía “Lamantaxis, Taxis La 
Maná Compañía Limitda", es dueño o propitano de cuarenta 

parcipacions de un dólar cada una, teniendo un cap pagado de cuarenta 
dólares americanos, adquirida por cesión de participaciones al señor Pedro 

Marcelo Segovia Zambrano, mediant escritura celebrada en la Notaria del 
Camón La Man, ol vininueve de agosto el año os mil tee, instan 

+l Registro Mercantil del Cantón La Maná, el dccsito de septembre del 
dos mil rece, bajo el número cincuenta y tres del Registro Mercantil y bajo 
el número trescientos del. Libro. Repertorio. 4) La Junta: General 
Eximordnaria de Socios de la Compañía “Lamantaxis, Taxis La Maná, 

CIA. LTDA”, reunida, el tres de noviembre del año dos mil dieciséis, 
median Acta coespondient, y, previa petición, resuelve por unanimidad 
autorizar que el señor socio EDGAR GERMANICO SALAZAR 
VILLACIS, cda o transfiera todas us putciacions, que tene cla 
presente Compañía antes indicada, a favor dl señor MILLER ELIAS 
OJEDA MANOTOA, documento que so anexa al presente insramento 
público. TERCERA-- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de 

los antecedentes expuesos antenorment, y, contando con la aprobación de 
Cesión o ransferenca de Paicipaciones dela presente Compañía, la Junta 
Universal de Socios de la Compañía “Lamantais, Tax La Maná, CIA. 
LADA”, reunida, el tes de noviembre del ño dos mil dieciséis, aprueba o 
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resuelve autorizar que el socio señor EDGAR GERMANICO SALAZAR 

VILLACIS, pueda ceder o transferir el número de cuarenta participaciones 
de las cuales es propiétario, a un valor nominal de un dólar cada 

  

panicipación, por lo qu el soci señor EDGAR GERMANICO SALAZAR 
VILLACIS, procede a ceder o transferir, cn forma libre y voluntaria, 
mediante el presete conato, todas las participaciones, en un mumero de 
«cuarenta, con un valor nominal de un dólar cada una, participaciones ¿stas 

que tiene dentro de la Compañía “Lamantaxis, Taxis La Maná, CIA 
LTDA”, y todos los derechos que tiene en la misma, a favor del señor 
MILLER ELIAS OJEDA MANOTOA, expresando que deja dese socio de 
a Compañía ates referida el setor EDGAR GERMANICO SALAZAR 
VILLACIS, quedando en su lugar en calidad de socio, con todos los 
derechos y obligaciones el “Cestonario", señor MILLER ELIAS OJEDA 
MANOTOA, con el número de paiipciones transferidas o cedidas a su 
favor, y, que constan en la presente escritura pública. CUARTA 
MARGINACIÓN En cl libro respectivo de la Compañía se isenbró la 
presente cesión de panicipacioes, Juego de lo cual se anulen los 
cenilicados del ceden; QUINTA GASTOS. Los Gastos que demanden 

ln celebración de la presente escritura, serán de cueta del “ceden” antes 
rofeido. SEXTA: CUANTÍA La cuantía es de cuarenta dólares, de 
«conformidad alas participaciones que cede o tansire mediante el presente 
instrumento, con un valor nominal de un dólar cada una. El Cesionario 
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    queda autorizado para solicitar la inscri 
correspondiente. Uste señor Notario, se 

de csi para la perfecta validez de a presento scrur. Hasta aquí la 
mima fimada porel Abogado Wilftido Molina Villamarn, con matricula 
número ochenta y dos del Colegio de Abogados de Cotopaxi”. Minuta que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor legal”, Para la 
clebración y otorgamiento de la presete escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso require y lid que ls fue por miel Noti, 
+ total contenido de esta escritura alos otorgantes se aim, ratifican y 

firman, cn unidad de acto conmigo el Notario. Quedando incorporada al 
protocolo de sta Notaría de todo lo cual doy fe- 

, : A arar macs 
CC050116383:6 
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Se otorgó ame mi en fe de alo conero esta PRIMERA CODA DE 
* CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES cedeme EDGAR 
GERMANICO SALAZAR VILACIS cesonario: MIER ELIAS. OJEDA. 
MANOTOA Hrmads y sellaéa en el mismo lugar y fecha de su 

    REGISTRADOR DEL 
DELCANT ON = LA MANA,



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

  

    

      

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nómero único de identificación: 0501169896 / 
Nombres del ciudadano: SALAZAR VILLACIS EDGAR GERMANICO! 
Condición del cedulado: CIUDADANO. y 

Lugar de nacimiento: COTOPAXUSALCEDO/PANSALEO. A 
Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción; BASICA 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL. 

  

Nombres del padre: SALAZAR SEGUNDO 
Nombres de la madre: VILLACIS MARINA 
Fecha de expedición: 17 DEMAYO DE 2016 

Irormecón ceca sl 20€ NOVEMBRE DE ote 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 001169898 
Nombre: SALAZAR VILLACIS EDGAR GERMANICO 

  4. información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

mA ay nidad nn da en de iO nc e 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó ol ciudadano: PE 

  Fecne 
Número de certificado: — 

canica 

Consul atenció de ato document ingresando al pra tra egisc ot scvtdaeDocument acto 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Civ, Ienicacón y Cedulación 

  

   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE| 

IDENTIDAD CIUDADANA > 

Número único de identificación: 0501942684 
Nombres del ciudadano: OJEDA MANOTOA MILLER ELIAS 

  

Nombres de la madre: MANOTOA SANCHEZ CARMEN AMELIA, 
Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2018 

For LS ADILAGO PAREDES FAZ COTOPALA MANALO 3 -COTOPA-LA MAA 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR: P 
Dirección Genera/deRegsir Cr, dentficacón y Ceslacn 

Fene y Coin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur oso194z08s 
Nombre: OJEDA MANOTOA MILLER ELIAS 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

e re rr e Et Ptc COMO a on 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE); 
Sufragó el cludadano: E 
Fecha: he 

Número de certificado: 4 
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LAMANTAXIS TAXIS LA MANA CIA. LTDA. 
TONETOSEMEL TUS, PO EL ROGAESO DEL CANTÓN 

DIR Medado Ángel Sr y Gonzalo Alusca 
RUC: OSPODSIOSA00L, TELEF: 032688 650-032 688002 

Jamantaxistamana 2hotaiLcom 
"A unnA- coro 

    

   

        

   

Quien suscribe- 

Luis David Martínez Reyes, Gerente 
LAMANTAXIS TAXIS LA MANA, CIA, LTDA. 

CERTIFICA 

Que el Señor SALAZAR VILLACIS EDGAR GER 
el número 0SO116383-6es Socio Activo y 
conforme lo demuestra la Inscripción y Registro de la 
Superintendencia de Compañías, con 40 participaciones de 1 
dólar americano cada una. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, 
facultando al interesado dar el uso que considere 
conveniente, siempre que se encuentre en el marco de la 
ley. 

La Maná, 23 de noviembre del 2016 

 



ACTA DELA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIST: 
COMPAÑÍA LAMANTAXIS, TAXIS LA MANÁ CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 03 DE NOVIEMBRE DEL 2016.     

    

     

    

    

   

En el cantón La Maná, los 03 días del mes de noviembre del año 2016, als 11900, en 
oficinas dela compañía, ubicadas en ls cales Medardo Ángel Siv y Gonalo Albra, se 
Instala a unta general de accionistas e Lamantanis Tas La Maná Cía Ltda, con la presencia 

de los señores socios: Amores López Nelson Molguer CA 0SO1O93025 con veinte 
particpacione, Apunte Cañar Rene Aloso C-L0S01033187 con cuarenta partidpacone, 
Armas Ori Washington Bolívar 1 1801836325 con cuarenta participaciones, Aulsta 
Enríquez Sandra Janeth C1205828559 con cuenta patpacionts, CMiquinga Diégues 
Aus Amtnio 11715882732 con cuarenta partdpacones, Chugehlan Tigs! Segundo 
Alfonso 11710041631 con cuarenta participaciones, Mertera Molina Emi, Eduardo, 
11201740956 con cuarenta participaciones, Luón Cela Herán Patrido CLOSO1A81675 e 
cuarenta participaciones, Madrl Guarochico Roberto 10908076383. con cuarlf 
particiones, Martínes Reyes Luls David (11719205237 con vente partpaciones, 
anganate Fernando Patrico 1204073086 on cuarenta partiópacines, Paredes 
Vitor Oswaldo C-LOBOZOB2818 con cuarenta partpacions, Proaño Estrela Civer 
CLOSOITGA518 con cuarenta paripacones, Salar Vilas Edgar Germán 

LOSO1I63836 con cuarenta partipacones, Varas José Ramón C:.1706493242 gh 
cuarenta portidpadones. Las partpacones son de un valor nomina de un dólar ame 
ada uno, encontrándose preste el 100% del coptal social pagado; los mismo 
unánimemente deciden instalarse en evón de Junta General de Socios de carácter Una, 
dela compañía en referencia, al tenor de lo previsto en el Art 238 de a Ley de Compañías 
Vente y en el At 13 del Esttuto Social, otorgado en la Notaria Cuarta del Disto 
Metropolitano de Quito, l17 de agosto de 1998, para tratare único punto de orden 

  

  

  

1, CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LAMANTAXIS, TAXIS LA MANÁ 
CÍA.LTDA. QUESE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
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2.LECTURA Y APROBACIÓN DEL. ACTA. 

Actúa como president er. Luis Antonio Chlquinga Dieguez y como secretario el gerente, 
Sr. Lis David Martínez Reyes. 

  

Siendo las 19:30, el señor Presidente decara instalada la Junta general universal de sacos, y 
solita se trate el primer punto del orden del 
1 Cesión de paripaciones delos socios de Lamantaxis, tax La Maná Cía. Ltd. 
El señor Presidente toma la palabra y maneta que de acuerdo al Art 113 de la Loy de 
Compañias, que eno relación con la transferencia de participaciones sociale que tienen los 
socios de la compañía, las mismas que representan un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica; por lo que, el señor Apunte Cañar Rená Alonso, solita ala 
sala que se autorice la transferencia delas cuarenta participaciones sociales que tiene, a favor 
del señor Jhonny Adrián Vilaroe Diéguez, petición que se pone a consideración dela Junta 
General Universal de Socios quienes después de haber reszado ls deliberaciones del aso la 
Junta RESUELVE a.- por no exbtir Interés u objeción de parte de los socios en la petición 
efectuada por el socio referente las participaciones sociales que posee los señores socios 
manifiestan unánimemente que renuncian al derecho preferente que tenen los socios, 
conforme lo determina la Ley de a matei; y, en virtud que el señor Jhonny Adrián Vilar! 
Diéguet, con cédula de cudadanie 0502067929 manifiesta su pleno deseo de adquin esta 
participaciones sociales, toda ver que gora de buenos antecedentes y del aprecio y 
consideración de quienes loconocen, 

  

De Igual manera el señor Armas Orts Washington Bola, solita al sla quese autorice la 
transferencia de las cuarenta participaciones sociales que tene, favor del señor Luis Antonio 
Solrar Aulsta, petición quese pone a consideración del Junta General Universal de Socios, 
quienes después de haber realzado ls deliberaciones del caso, RESUELVEN b.- porno existir 
interés objeción de parte delos socios enla petición efectuada por el socio referente a las 
partcipaiones sociales que potee; los señores socos manifiestan unánimemente: que 
renuncian al derecho preferente que tienen os socios, conforme lo determina la Ley de la 
materia y, en Vitud que el señor Lus Antonio Salazar Aulestia, con cádula de cludadanía N* 
úSOOG28549, manifiesta su pleno deseo de adquirir etaspacpaciones socials, toda vez que 
goza de buenos antecedente y dl aprecio y consideración de quienes o conocen, 
Así mismo la señorita AuestinEnviquez Sandra Jeaneth, solicita ala sala que se autorice la 
transferencia de as cuarenta participaciones socals que tiene, favor del señor César Arturo 
Mora Soto, petición que se pone a consideración de la Junta General Universal de Socios, 
quienes después de haber realzado la deliberaciones del caso, RESUELVEN € porno exstr 
interés objeción de arte delos solo en la petición eectuada por l socio referente a las 
partspaciones sociales que posee los señores sodos manifiestan unánimemente. que 
renuncian al derecho preferente que tenen los socios, conforme lo determina la Ley de la 
materia, y en virtud que el señor César Arturo Mora Soto, con cédula de cludadenía Ne 

  

 



      
   

  

   

SODAGSAS maneta s pleno deso de aáqui ets portipciones sociales, . 
gra de buenos antecedentes y dl aprecio y consideración de quien foconoce. || z 

De igual modo el señor Herrera Molina Emil Esurdo, solicita al ala que se atónita 
transferencia de as cuarenta partcpaciones sociales que tene, a Favor del señor Caríos Eta 
Rosero Sánchez, petición quese pone a consideración dela Junta General Universal de Socios 
Quienes después de haber reaiado la deeraciones del caso la Junta RESUELVE d.- por no 

ext inteésu objeción de parte delos ocios enla petición efectuada por el socio referente 

  

    
     

   

1801834703, manifiesta su pleno deseo de adquiri estas partipaciones sociales toda 
goza de buenos antecedentes y del precio y consideración de quienes loconocen. 
Asi mismo el señor Roberto: Madri Guarochio, solicita a la sala que se auto 

transferencia de las cuarenta participaciones sociales que tiens, favor del señor 
Castro Walter Antonio, petición que sa pone a consideración de a Junta General Uni 
Socios, quienes dspuér de haber reszado ls deliberaciones del cas, la Junta RESUELY 
por no existir interés u objeción de parte de los socios enla petición efectuada por 

referente a las partcipaiones soles que posee; loz señores socios mf 
unánimemente que renuncian al derecho preferente que tienen los socios, ong 
determina la Ley de la materia, y, en virtud que el señor Armios Castro Walter Antonio, con 
cédula de cludadenía M2 CC. 1900332782, manilesta su pleno deseo de adquitr estas 

participaciones sociales, toda vez que goza de buenos antecedentes y del aprecio y 
consideración de quienes lo conocen 
Seguidamente, el soñor David Martinez Reyes, solita a ln sala que se autorice la transferencia 

de las veinte paricpacions sociales que tiene, a favor de la señora Carota Narcisa Coro 
Pastuna, petición quese pone consideración de la Junta General Universal de Socios, quienes 
después de haber realizado las deliberaciones del caso, a Junta RESUELVE 1.- por no existir 
Interes u objeción de pate de os socios en la petición efectuada porel soci, reerente alas 
participaciones sociales que posee; los señores socios manifiestan unánimemanto que 
renuncian l derecho preferente que tienen los socios, conforme lo determina la Loy de la. 
materia; y, en virtud que la señora Carlota Narcsa Coro Pastuna, con cédula de ciudadania 1” 
0502467343, manifiesta su pleno deseo de adquirir estas partipacione socials, oda ye que 
goza de buenos antecedente y del aprecio y consideración de quienes lo conocen. 

  

Después, el señor Victor Osvaldo Paredes Lasso, solita a la sala que se a 
transferencia de ls cuarenta participaciones socals que tene, 2 favor del señor Eágar Efe, 
Gonzales Sánchez, petición que se pono a consideración de la Junta General Universal 
Socios, quienes después de haberresiado ls deliberaciones del caso, la Junta RESUELVE 
por no exstr interés u objeción de pare de los socios en la petición efectuada porel socio, 
referente a las participaciones sociales que posee; los señores socios manifetan 
unánimemente que renunción al derecho preferente que tienen os socios, conforme lo 
¿etermina la Ley dela materia y, en vrtud que el señor Eágar Erén Gonzales Sánchez, con 
cétula de cludadanía N* 1801894709, manifiesta su pleno deseo de adquitr estas 
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parecipaiones socials, toda vez que goza de buenos antecedentes y del aprecio y 
«consideración de quienes lo conocen. 

Por úlimo, toma la palabra el señor Edgar Salazar Vilas solicita al sala que se autorice la 
transferencia de las cuarenta participaciones socials que tene, 2 favor del señor Mir Els 
Ojeda Manotoa, petición quese pone a consideración de a Junta General Universal de Socios, 
Quienes después de haber realzado ls deliberaciones del aso, la Junta RESUELVE por no. 
xstirinterésu objeción de parte delos socios en la petción efectuada po el socio, referente 
2 las participaciones sociales que posee; los señores socios manifiestan unánimemente que 
renuncian al derecho preerente que tienen los socios, conforme lo determina la Ley de la 
mate; y, en vitud que el señor Mill Elas Ojeda Manotoa, con cédula de ciudadanía NY 
0501942684, maneta su pleno deseo de aqui estas participaciones socials, toda vez que 

go1a de buenos antecedentes y dl aprecio y consideración de quenesloconocen. 
POR TANTO LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS POR UNANIMIDAD AUTORIZAN LAS. 
CESIONES DE PARTICIPACIONES MENCIONADAS ANTERIORMENTE, PREVIA LA RENUNCIA AL 
DERECHO DE PREFERENCIA Y QUIENES SON CASADOS SE COMPROMETEN CONSEGUIR LA 
AUTORIZACÓN RESPECTIVA DE LAS CONYUGES PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ESCRITURA 
PUBLICA PERTINENTE. 

2-Lecturay aprobación del acta 
la presente acta, siendo las 

  

Presidencia dispone un receso de la junta hasta la laboración 
1430005, 
Siendo ls 1500 horas Presidencia renstaal Jumta y dispone que por secretarias de lectura 
al texto del acta, mismo que se pone a consideración de la Junta. La junta aprueba y se 

reafirma y ratifican por unanimidad en el contenido de texto integro del acta, para constancia 
delo cual fan en unidad de acto bajo sanción de nulidad. 
E señor Presidente retoma la palabra, agradece a os socios y d por clausurada la Junta, 
stendo las 15:20 oras. 

a Al 
Presidente Gereme 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

                  

 



 



 



   st que el señor EDGAR GERMÁNICO 
SALAZAR VILACIS, estado ca) divorciado, es propetaro de CUARENTA 
PARTICIPACIONES, con un valg/ nominal de un dólar cada uno, en la COMPAÑÍA. 

“LAMANTAXIS, TAXIS LA MANA, CIA. LTDA.”, compañía constituida e inscrita en el 

Registro Mercantil del Registro de la Propiedad de La Maná el trece de marzo del dos. 

mil, bajo el número (1) del Registro Mercantil. PARTICIPACIONES, adquiridas por 

casón de purtpacines por el sr Pro Miro Gaga Zambrano, sra, 
relato esrtua celebrada enla Nota del Cantón La Maná, el veininueve de 
bosta delos mi rec, Inserta e leiste de septiembre del ds ml tree, ajo 
número cincuenta y tres (53) del Registro mercantil, bajo el número trescientos (300) 

delbro Repertorio. Cesión ea partcpaciones ue autorizada por auna General 
Eracránaria de Sos, runia el doce de agosto del dos mi tree. Con tales 
antecedentes, las cuarenta participaciones, no tienen ningún gravamen, limitaciones. 

de domino, que as afeten hs prsente fecha La Man, vit y cuatro de 
novembre del ds ml dies. EL REGISTRADOR INTERINO DE LA PROPIEDAD Y 

  

vaccón Cale 7d oviembre ente Mana y Cs st Gara, LA Mad. sopa Ear 
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